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ORDEN DEL DÍA  
 

SESION  ORDINARIA  DE LA LEGISLATURA 2010-2011 
COMISION  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL H. SENADO DE LA REPÚUBLICA  

 

FECHA:  MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO DE 2011                                                   HORA: 10:00 A.M. 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DE LA   COMISIÓN SÉPTIMA DEL  H. SENADO DE LA REPÚBLICA (EDIFICIO NUEVO DEL 

                              CONGRESO) 

 
Con base en el Decreto Nacional No. 039 (“POR EL CUAL SE CONVOCA AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS”), de enero 12 de 2011 y por instrucciones de la Mesa Directiva de  esta Célula 
Legislativa (H. S. DILIAN FRANCISCA TORO TORRES- Presidenta y H. S. TERESITA GARCIA ROMERO-Vicepresidenta), 
de conformidad con el artículo 80 del Reglamento Interno del Congreso, se convoca y se cita a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Honorable Senado de la República, para sesión ordinaria el MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO 
DE 2011, con el siguiente Orden del Día propuesto: 
 
 

1.-  Llamado a lista y verificación del quórum. 
 
 
2.-  Informes de Mesa Directiva.  
 
 
3.- Continuación de la discusión al Informe de Ponencia para Primer Debate al Proyecto de Ley No. 201 de 2010 
Senado, 73 de 2010 Cámara, acumulado con el PL No. 77 de 2010 Cámara (“Ley que promueve la transparencia 
y conversión de los Clubes de Fútbol con deportistas profesionales en sociedades anónimas “).  
INICIATIVA: Señor Ministro del Interior (Dr. Germán Vargas Lleras) y Honorables Representantes Carlos Alberto 
Zuluaga Díaz, Miguel Arenas Prada, Mario Suárez Flórez, Alfonso Prada, y otros. 
No. DE ARTÍCULOS: DIECISIETE (17) -   FECHA RADICACIÓN CÁMARA: 31 de agosto/2010 
FECHA DE RADICACIÓN SENADO: 23 de noviembre de 2010   
FECHA DE RADICACIÓN COMISIÓN SÉPTIMA SENADO: 24 de noviembre de 2010.   
PUBLICACIÓN: GACETA DEL CONGRESO No. 585/2010 (PL No. 073/2010 Cámara, de la iniciativa del 
Gobierno) y GACETA DEL CONGRESO No. 599/2010 (PL No. 077/2010 Cámara, de la iniciativa Congresional). 
INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE CÁMARA: GACETA No. 754/2010 
INFORME DE PONENCIA SEGUNDO DEBATE CÁMARA: GACETA No. 858/2010 
TEXTO APROBADO PLENARIA CÁMARA: GACETA DEL CONGRESO No. 956/2010. 
INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO: RADICADO FEBRERO 18/2011.  
PUBLICACIÓN PONENCIA PRIMER DEBATE: GACETA No. 42 de 2011 
ANUNCIO: El martes 22 de febrero de 2011, según Acta No., 17, conforme al artículo 8º, del Acto Legislativo 01 de 2003, 
inciso último del artículo 160 de la Constitución Política. 
 

PONENTES: 
H. S. ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ  - Ponente 
H. S. EDINSON DELGADO RUÍZ - Ponente 
H. S. DILIAN FRANCISCA TORO TORRES- Ponente  
H. S. FERNANDO EUSTACIO TAMAYO TAMAYO – Ponente  
H. S. GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS – Ponente  
H. S. TERESITA GARCÍA ROMERO – Coordinadora de Ponentes 

 
 
 

 
 
 

http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=073&p_consec=26624
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=05&p_numero=077&p_consec=26671
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=11&p_numero=073&p_consec=27021
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=12&p_numero=073&p_consec=27294
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=1037&p_numero=073&p_consec=27512
http://servoaspr.imprenta.gov.co:7778/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=11&p_numero=201&p_consec=28180
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4.- Inicio de la discusión y aprobación del Informe de la Comisión Accidental de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del H. Senado de la República, sobre el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
“HACIA LA PROSPERIDAD DEMOCRÁTICA” (Proyecto de Ley  No. 179/2011 Cámara – No. 218/2011 Senado), 
conforme a los artículos 2º y 4º de la Ley 3ª de 1992, cuyo informe final deberá enviarse a las Comisiones III y IV, 
Conjuntas de Cámara y  Senado. 
 
 
5.- Lo que propongan los Honorables Senadores.  
 
 
 
 
 
 

La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, para efectos  de 
evacuar las temáticas contempladas en el presente orden. 

 
 
 
 
 
 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 Secretario Comisión Séptima 
 H. Senado de la República 

 


